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Marca Modelo I Ver~ión

FTAT 880 (lRM)
FIAT 880DT (4RM)
FIAT 780 (lRM)
f1AT 780DT (4RM)
FIAT 780 EDT (4RM)
FIAT 780 E (2RM)
FIAT 980 EDT (4RM)
FIAT 980 E (lRM)
FIAT 880 EDT (4RM)
FIAT 880 E (2RM)
FIAT 90-80 (2RM)
FIAT 90-80DT (4RM)
FIAT 1OQ.80 (2RM)
f1AT !()().80 DT (4RM)
AGRIFULL 8086DT (4RM)
AGRIFULL 8086 (lRM)
AGRIFULL· 8096DT (4RM)
AGRIFULL 8096 (2RM)
AGRlFULL 80106DT (4RM)
AGRlFULL 80106 (2RM)
AGRIFULL 90 EDT (4RM)
AGRIFULL 90 E (lRM)
AGRIFULL 100EDT (4RM)
AGRIFULL 100 E (2RM)

RESOLCCJON de 21 de OC/libre de 19~5. de la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre
aplicación de la Orden del .\'¡¡tlis/crio" df! Agricultura
por la que se regula el incentivo para el con/rol de
rendimiento de las hembras lecheras.

la Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de julio de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de .septiemb~e). establec~ qu~
por la Dirección General de la Producclón Agrafia s~ determlOara
anualmente el número de hembras reproductoras sUJetas a control
lechero oficial a efectos de aplicar la subvención a que se refiere
dicha disposición, considerando para ello la poblaci"ón de hembras
necesarias para la valoración de sementales de aptitud lechera.

Asimismo. la citada Orden ministerial dispone que por esta
Dirección General será precisada anualmente la cuantía de la
subvención equivalente al valor de cuarenta litros de leche para las
hembras bovinas, y un quinto de dicha cantidad pan las ovinas y
caprinas, todo ello en base al precio indicati va establecido en la
campana de regulación lechera.

En atención a cuanto antecede, y un uso de las facultades
concedidas a esta Dirección General, he tenido a bien resolver lo
siguiente:

Primero.-EI número de hembras reproductoras de razas leche
ras incluidas en el Control Lechero Oficial, a las que se podrei
aplicar la subvención prevista en el apartado 6,° de la Orden del

22533

Oos.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8055.a(24). .

Tres.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas. segun el
código omE. metodo dinámico, por la estación de Mecánica
Agrico13. que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

Cuatro.-Cualquier modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampltación del
ambito de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada, .

Madrid, 6 de septie~bre de "1985.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez.

22532 RESOLCCION de 6 de septiembre· de 1985. de la
Dirección Gem?ral de la Prod!lL'clón Agraria, por la
que se cOflce4e la nomologació.n a la estructura de
protoccion marca «Fritzmeler», modelo SR·901, tipo
bastidor con visera válida para los tractores que" se
citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima)~, y
superados los ensalos Y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 d~ julio de 1979,

Vno.-Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca ((Fritlmeieo). modelo
SR·901, Tipo bastidor con visera válida para los tractores.

S¿'ptima.-Cuando los estuJios: proyectos. obras y trabajos
objcto de este Convenio vayan a ser contratados con J::mpresas
públicas o privadas. por decisión de ambas partes. se estani a .Ias
"'lgui~ntes normas:

el) En el caso de financiación exclusiva por el ICONA, la
cor,mnación corresponderá a tilcho Organismo y. asimismo. la
ti':lca~ila;;ión e intervención del gasto.

nI En el caso de financiación comparttda. sin perjuicio de-que
por el ICONA se lleven a cabo las actuaciones previstas en el
upartado b) de la cláusula anterior. la contratación corresponderá
a \a Con3cjería de Agricultura._ Pesca y Alimentación de la
Gt'neralidad Valenciana. y la fiscalización del expediente de
contratación. al Interventor de la misma. Por esta se comunicarán
al ICO~A. las bajas obtenidas en la adjudicación, as! como los
aumentos por revisión de precios u otras causas, a fin de que la
contracción del crédito se ajuste a los. compromisos vigentes en
l'ada momento.

e) Por lo que se refiere al libramiento de fondos del ICONA
~ a la justificación de la inversión y del pago a los acreedores, se
\?stará a lo que dispone el apartado b) de la cláusula octava.

Oet3va.-Cuando los estudios. proyectos. obras y trabajos Yayan
3. ser reallzados directamente por los Servicios de la Consejería de
-\gricultura. Pesca y Alimentación de la Generalidad Valenciana
por decisión de ambas partes y sea cual fuere la forma de
financiación. la Consejeria de Agricultura. Pesca y Alimentación de
la (J"cneralidad Valenciana designará al responsable de la justifica
cion de los gastos que se financien con fondos del ICONA y se
0bsenarán las normas siguientes:

al En el caso de financiación ex:eluslva deIICONA. los fondos
a juslificar se enviarán a una cuenta corrienle Que se abra al efecto
a nombre" de dicho responsable, y para este solo fin. en el
establecimiento bancario que designe la Consejeria de Agncultura.
Pesca" :\Iimentación de la Generalidad Valenciana. .

La Justificación de la imersión y del pago a los acreedores se
rendirá ante el ICONA.

bl En el caso de financiación compartida. los fondos a
justificar se librarán de igual forma.

la justificación la realizara el responsable anle la Consejeria de
-\gric·ultura. Pesca y Alimentación de la General1dad Valencíana. y
d InteT'vcntor de la misma remitirá al ICONA una certlficacíón en
la que se haga constar la realización de la obra. estudio. proyecto
o trabajo. los gastos efectuados y el pago a los acreedores.

c) los fondos del ICONA, librados y no invertidos, serán
reintegrados a dicho Organismo.

:\"o....ena.-Para cada' una de las obras y trabajos objeto de este
Convenio se designará un Director de obra entre los funcionarios
lie la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la
Generalidad Valenciana o del lCONA, de común acuerdo entre
ambas Administraciones" públicas.

Decima.-La Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación de
la Generalidad Valenciana \" eIICONA, a traves de la Jefatura de
la L'nidad Territorial correspondiente, tendrán facultades de segui
miento e inspección de todos los estudios. trabajos y obras acogidos
a este Convenio.

la recepción a su terminación corresponderá al que los haya
("ontratadü o ejecutado dire¿tamente~ y a la mi~ma concurrirá. un
r(:presentante de la otra parte, todo clip sin perjuicio" de las
facultades que ostenta la Intervención en ambas Administraciones
publicas.

Lndécima.-Una \ez recibidas las obras y trabajos realizados al
~rnparo de este Con"en¡o. serán entregados median le el acta
corre!>pondiente a la Consejería de Agricultura. Pesca y Alimenta
CilJn de la Generalidad Va1cnciana, haciéndose cargo de su poste
nor mantenimiento y conservación el órgano competente de la
mJ<'r'1a.

Duodecima.-El presente Convenio se suscribe para el ejercicio
de 1985 y se prorrogará por la tácita para cada uno de los ejercicios
WCCSI\OS. salvo que cualquiera de las partes lo denuncie durante
\0<; seiS pnmeros meses del ano natural que este transcurriendo.

Sin embargo. el régimen jurídico que se conviene se aplicará a
todos los estudios. obras y trabajos sobre los que haya recaídQ
3cllado. aunque su ejecución se realice fuera del plazo inicial o de
'U~ prl"jrrogas. manteniendose también los compromisos de eredl
t0S presupuestanos de las anualidades siguientes.

En cualquier momento el Convenio podrá ser revisado de
mutuo acuerdo. a instancia de cualquiera de las partes, y, en todo
caso. p<lra adaptarlo a las modificaciones legislativas que le afecten.

y en prueba de conformidad. los intervinientes firman el
presente. por duplicado ejemplar en Madrid a 11 abril de 1985.-EI
Dlr'::c'tor del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza. Angel Barbero Martín.-EI Consejero de Agricultura, Pesca y
\limentaciÓn. Luis Font de Mora Montesinos.


